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Día: 26 de junio de 2015.
Lugar: Sala de Sesiones.
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•

ACTA ADMINISTRATIVA ORDINARIA NUM. 018-2015

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil quince (2015),

siendo las once y treinta minutos de la mañana (11:30A.M.), se reunió el Pleno del

Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por los magistrados, Mariano Américo

Rodríguez Rijo, presidente; Mabel Ybelca Feliz Báez, José Manuel Hernández

Peguero, asistidos por la Dra. Zeneida Severino Marte, secretaria general, en la Sala de

Sesiones, situada en el 5to. piso del edificio ubicado en la Av. Enrique Jiménez Moya Esq.

Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo,

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, para conocer y decidir el siguiente asunto:

Único: Revisión del reglamento orgánico del Tribunal Superior Electoral, artículos del

cincuenta y uno (51) al cincuenta y ocho (58), inclusive, así como también los siguientes

documentos:

1. Comunicación de fecha 20 de abril de 2015, suscrita por los magistrados

Mabel Ybelca Feliz Báez y José Manuel Hernández Peguero, contentiva de

las propuestas respecto a las funciones de los distintos departamentos y

unidades que han resultado de las modificaciones del organigrama y la relativa

a la integración y funciones de las Comisiones Permanentes de Etica, Compra

y Contrataciones y Disciplina del Tribunal SuperiorElectoral.

2. Comunicación DAI-004/2015 de fecha 25 de
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2015, suscrita por la

Licda. Luz del Carmen Gómez, directora/déSÁuditoria Inferna, contentiva del

Informe de análisis defunciones de la Dirección de Auditoría.

1

/

y



I TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
• REPÚBLICA DOMINICANA

Acta Adm. Núm. 018-2015.

Día: 26 de junio de 2015.
Lugar: Sala de Sesiones.
Hora: 11:30 A.M.

3. Comunicación DF-CI-019-2015 de fecha 15 de abril de 2015 suscrita por el

Licdo. José Cuello, director Financiero, relativa a las funciones de la indicada

Dirección que deberían ser incluidas en el Proyecto de Reglamento en

cuestión.

4. Comunicación 052 de fecha 6 de mayo de 2015 suscrita por el Lie. Domingo

A. Paulino Dini, Encargado del Departamento de Seguridad, mediante la cual

emite su opinión en torno a las funciones de ese departamento quefiguran en el

referido proyecto.

Comprobado el quorum el magistrado presidente, Mariano Américo Rodríguez Rijo,

solicitó que conste en acta que se levanta la sesión por la falta de comparecencia de los

magistrados John Newton Guiliani Valenzuela y Fausto Marino Mendoza Rodríguez y

propuso que se aplazara el conocimiento de la presente agenda para el próximo lunes

veintinueve (29) de junio del presente año, a las once de la mañana (11:00 A.M.).

Después de ponderar lo expuesto por el Magistrado Presidente, el Pleno que integran los

Jueces del Tribunal Superior Electoral, a unanimidad de votos, decide lo siguiente:

Única Resolución:

Aplazar para el próximo lunes que contaremos a veintinueve (29) del mesy año

que discurre, a las once de la mañana (11:00 A.M.), el conocimiento de los

puntos a ser conocidos en el día de hoy, los cuales les fueron remitidos en la

comunicación TSE-SG-CI-1037-2015 defechiJ^ftídejunio del año en curso,

suscrita por la Secretaría General.
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